
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REQUISITOS PARA CARNÉ LOS DE  6 MESES Y 1 AÑO 
DE REFUGIADOS: 
ü Copia de la resolución de ONPAR 
ü 5.00 balboas de registro 
ü 10.00 balboas pago del carné 
ü Pasaporte original 
ü Dos fotos tamaño carné 

 
o DESESTIMIENTO DE SOLICITANTE DE REFUGIO 
ü Copia de la resolución de ONPAR 
ü 2 fotos tamaño carné 
ü 5.00 balboas de registro 
ü Poder y solicitud notariada si va a presentar un 

trámite 
ü Boleto de viaje 

 
o RENOVACIÓN DE CARNÉ DE REFUGIADO 
ü Copia de la resolución de ONPAR 
ü Copia del carné vencido. 
ü 10.00 balboas pago del carné. 


